
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA “HERNANDEZ NUÑEZ SERVICIOS Y SOLUCIONES 

MEDICAS CIA. LTDA” 
CELEBRADA EL 25 DE ENERO DEL 2019     

Ln la crudad y cantón de Quito, a los 25 días del mos de enero del dos mil diecinueve, en 
las oliemas de la compañía ubicadas en, Quito, Mariano Turrey N45-217 y Marcos Jofre 

siendo las 141130, da inicio a la sesión bajo la Prosidencia Ad-Hoc de Luz Marina Núñez 
Moncada. Actúa como Secretario Ad-Hoc de la Junta, el señor Alejandro Javier Hernández 

Núñez, quien certifica que sc encuentra presente el cien por ciento del Caputal Social, con 
lo cual se declara instalada la sesión. 

    

  Lncontrándose presente la totalidad del capital social de la Compañía, conformado por: 
TUZ, MARINA NUÑEZ MONCADA, propietario de CIENTO CUARENTA Y SIETE 

MIL, (147.000) participaciones sociales xguales, acumulativas o indvisibles de un dólar de 
los Estados Unidos de América (USD $1,00) do valor nominal cada una, pagadas en su 
totalidad; ALEJANDRO JAVIER HERNANDEZ NUÑEZ, propietario de CIENTO 
CINCO MIL (105.000) partierpaciones sociales iguales, acumulativas e ¿ndivisiblos de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD $1,00) de valor nominal cada una, pagadas 
en su totalidad, FERNANDO ANDRES HERNANDEZ NUÑEZ, propictaro de 
NOVENTA Y OCHO MIT, (98.000) participaciones sociales 1guales, acumulativas 
indivisibles de un dolar de los Estados Unidos de América (USD $1,00) de valor nommal 
cada una, pagadas en su totalidad, quienes aceplan la celebración de la presente junta sin. 
convocalona previa, como lo autoriza el artículo 238 de la Ley de Compañías y el Estatuto 
Social de la Empresa, para tratar el siguiente Orden del Día” 

  

1. — Conocer sobre el informe presentado por el Gerente General, relativo al 
ejercicio económico 2018 y dictar la resolución correspondiente; 

2. Conocer y resolver sobre cl Balance General, ol Estado de Pérdidas y 
ganancias y sus anexos correspondientes al ejercicio económico 2018; 

3. — Conocer y resolver sobre el destino de los beneficios sociales obtenidos en el 
ejercicio económico del 2018. 

    

    
    

  

  

A continuacion, la Presidenta Ad-Hoc pone en consideracion de la Junta General los puntos 
del Orden del Dia, y ésta resuelve: 

1. Leido que fue el mformo presentado por el señor Gerente General, correspondiente a su 
admmistración durante el ejercicio 2018, éste es aprobado por unanimudad. 

  

Se somote a consideración de la Junta las cuentas, Balance General y el Estado de 
Pérdidas y Ganancias correspondiente al ejercicio económico 2018, los mismos que 
obtienen aprobación unanimo 

  

Sobre este punto del orden del día la Junta General de Socios decide por unanimidad que, 
teniendo como resultado en el ejercicio, utilidad de USD $184 351,94 menos el 15% por



un valor de USD $27.652,79, (considerando para la baso de impuesto a la renta sumar los 
gastos no deducibles de USD $113.832,35), menos el 25% de Impuesto a la Renta por un 
valor de USD $67.632,88 y menos cl 5% de Reserva Legal por un valor de USD 

$4.453,31, considerar el saldo do USD $84 612,96 como utilidades retenidas. 

La moción es aprobada por unanimidad y se dispone que las decisiones tomadas en esta 
junta se reflejen en la contabilidad de la compañía. 

Pasan a ser documentos habilitantes de la presente Junta: 

= El informe presentado por el Gerente General de la Compañía; 
«Fl Balance General y Estados de Pérdidas y Ganancias; 

Habiéndose tratado y resuelto los puntos para los cuales se instaló esta Junta General, la 
señora Presidenta Ad Hoc concede un receso para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba por unanimidad y sin 
ninguna observación. 

  

Se levanta la sesión a las 15K00 

Para constancia de lo expresado, firman la señora Presidenta Ad lloc y el soñor Secretario Ad 
hoc que certifica, cn el lugar y fecha indicados. 

Y) 
SR: AJEJANDRO HERNANDEZ 

PRESIDENTA A! ¡OC SECRETA! AD HOC 

socIo socio. 

    

 


